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8834 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2000, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace pública
la retirada de la condición de entidad gestora con capa-
cidad plena del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones
a las entidades «Bank of America, Sociedad Anónima» y
«Citibank España, Sociedad Anónima», por renuncia de
las citadas entidades.

Las entidades «Bank of America, Sociedad Anónima» y «Citibank Espa-
ña, Sociedad Anónima», han solicitado la retirada de la condición de enti-
dad gestora con capacidad plena del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones.

Dado que conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por
el que se modifica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia
de adquisición y pérdida de la condición de miembro del Mercado de
Deuda Pública en Anotaciones, el acceso a la condición de entidad gestora
es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar que
no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición. En virtud
de lo anterior, habiéndose recibido informes favorables del Banco de Espa-
ña y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, y de acuerdo con
la delegación conferida en el apartado a) de la disposición adicional segun-
da de la Orden de 19 de mayo de 1987 en su redacción dada por el artículo
octavo de la Orden de 31 de octubre de 1991, he resuelto retirar a «Bank
of America, Sociedad Anónima» y «Citibank España, Sociedad Anónima»,
a petición de las propias entidades, la condición de entidad gestora del
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones con capacidad plena, declarando
de aplicación a las mismas lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Orden
de 19 de mayo de 1987, en su nueve redacción dada por la Orden de 31
de octubre de 1991.

La presente Resolución, contra la que puede presentarse recurso ordi-
nario en el plazo de un mes ante esta misma Dirección General o ante
la Secretaría de Estado de Economía, será publicada en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 5 de mayo de 2000.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

8835 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2000, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace público
el otorgamiento de la condición de titular de cuentas a
nombre propio del Mercado de Deuda Pública en Anota-
ciones a Barclays Bank PLC.

Barclays Bank PLC ha solicitado la condición de titular de cuentas
a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

La entidad solicitante se encuentra incluida en la letra c) de la relación
de entidades que pueden acceder a la condición de titular solicitada, según
dispone el número 2 del artículo 2.o de la Orden de 19 de mayo de 1987,
modificada parcialmente por la de 31 de octubre de 1991.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida
en el número 3 del artículo 2.o y en la letra a) bis de la disposición adicional
segunda de la Orden de 19 de mayo de 1987, modificada parcialmente
por las de 31 de octubre de 1991 y de 9 de mayo de 1995, y a la vista
del informe favorable del Banco de España, he resuelto otorgar a Barclays
Bank PLC, la condición de titular de cuentas a nombre propio en la Central
de anotaciones del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Madrid, 8 de mayo de 2000.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

8836 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 7
de mayo de 2000, y se anuncia la fecha de celebración
del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 7 de mayo
de 2000 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 33, 5, 10, 8, 30, 15.
Número complementario: 49.
Número del reintegro: 7.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día 14
de mayo de 2000, a las doce horas, en el salón de sorteos de Loterías

y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 8 de mayo de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

8837 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto)
celebrados los días 1, 2, 3 y 5 de mayo de 2000, y se anuncia
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 1, 2, 3 y 5 de mayo de 2000 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 1 de mayo de 2000:

Combinación ganadora: 44, 40, 12, 28, 48, 30.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 2.

Día 2 de mayo de 2000:

Combinación ganadora: 23, 43, 45, 26, 24, 3.
Número complementario: 18.
Número del reintegro: 2.

Día 3 de mayo de 2000:

Combinación ganadora: 16, 11, 29, 31, 27, 19.
Número complementario: 8.
Número del reintegro: 8.

Día 5 de mayo de 2000:

Combinación ganadora: 33, 3, 49, 34, 25, 6.
Número complementario: 46.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 15, 16, 17 y 19 de mayo de 2000, a las veintiuna treinta horas, en
el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 8 de mayo de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8838 ORDEN de 24 de abril de 2000 por la que se convoca sub-
vención para la colaboración en la integración social de
los hijos menores de tres años que las internas tengan con-
sigo en las unidades de madres de los centros penitencia-
rios, y se establecen las bases reguladoras de la misma.

La Administración penitenciaria tiene como fin primordial la reedu-
cación y reinserción social de las personas sometidas a penas y medidas
de seguridad privativas de libertad (artículos 25.2 de la Constitución Espa-
ñola, y 1 y 3 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General
Penitenciaria).

El Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias tiene,
entre otros fines, la formación, educación y cualquier otra actividad ten-
dente al desarrollo de la personalidad de los internos en centros peni-
tenciarios y de los liberados condicionales, así como la impartición de
actividades culturales que faciliten el cumplimiento de los fines del orga-
nismo (Real Decreto 326/1995, de 3 de marzo, por el que se regula el
Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias). Igualmente,
tiene a su cargo la atención y asistencia integral necesaria de los hijos
menores de tres años que las internas tengan consigo en las unidades
de madres de los centros penitenciarios (artículos 178 a 181 del Reglamento
Penitenciario, aprobado por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero).

El Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 17.6 del Reglamento Penitenciario,
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está interesado en la celebración de convenios y acuerdos de colaboración
con instituciones públicas y privadas para potenciar al máximo el desarro-
llo de la relación materno-filial y la formación de la personalidad de los
niños que permanecen en los centros penitenciarios con sus madres.

Teniendo en cuenta los preceptos citados, así como la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, los artículos 81 y 82 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre, y el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de las Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, y previo informe del servicio jurídico
del Estado en el Departamento, he tenido a bien disponer:

Primero. Objeto.—El Ministerio del Interior, con cargo al crédi-
to 16.201.144B.483 del presupuesto de gastos del Organismo Autónomo
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, convoca la concesión de subvención
por importe de 10.000.000 de pesetas, en régimen de concurrencia com-
petitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3 del Reglamento
de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas,
para colaborar en la integración social de los hijos menores de tres años
que las internas tengan consigo en las unidades de madres de los centros
penitenciarios de Madrid-5 (Soto del Real), Madrid-6 (Aranjuez), Teixeiro
(A Coruña), Dueñas (Palencia), Palma de Mallorca, Valencia-Preventivos,
Alcalá de Guadaira (Sevilla) y Albolote (Granada).

La colaboración consiste en el desarrollo de programas de intervención
en las referidas unidades de madres, al menos, en las siguientes líneas
de actuación:

Salidas programadas con los niños, destinadas a favorecer su inte-
gración en el entorno social.

Vacaciones programadas de los niños y sus madres.
Salidas de fin de semana de los niños.
Celebración de festividades para favorecer la relación grupal en un

clima lúdico y festivo.
Programas de intervención con los niños y con sus madres, siempre

que en este último caso redunden positivamente en la atención y desarrollo
de los niños.

Segundo. Entidades y organizaciones solicitantes.

1. Podrán solicitar la subvención, a que se refiere el apartado primero,
las fundaciones, asociaciones, instituciones, organizaciones no guberna-
mentales y entidades sociales que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y encontrarse cumpliendo efectiva-
mente sus fines, como mínimo, durante los dos años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria, salvo las federaciones y confederaciones recién
constituidas, que estén integradas mayoritariamente por federaciones o
asociaciones cuya antigüedad sea superior a dos años.

b) Tener ámbito estatal de actuación, según su título constitutivo,
que les habilite para desarrollar proyectos de carácter estatal relacionados
directamente con el proyecto determinado en el apartado primero de la
presente convocatoria.

c) Carecer de fines de lucro. A estos efectos, se considerarán también
entidades sin fines de lucro aquellas que desarrollen actividades de carácter
comercial, siempre que los beneficios resultantes de las mismas se inviertan
en su totalidad en los fines sociales previstos en el artículo 3 del Real
Decreto 195/1989, de 17 de febrero, por el que se establecen los requisitos
y procedimientos para solicitar ayudas para fines de interés social deri-
vados de la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

d) Tener como fines institucionales la realización de actividades rela-
cionadas con el proyecto a que se refiere el apartado primero de la presente
convocatoria.

e) Acreditar de la forma establecida en la Órdenes del Ministerio
de Economía y Hacienda, de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre
de 1987, que se hallan al corriente de las obligaciones tributarias y de
Seguridad Social.

f) Disponer de los medios personales y materiales y de la estructura
suficiente para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, acreditando
la experiencia operativa suficiente para ello, y contar con todas las auto-
rizaciones preceptivas de las instituciones responsables.

2. Las entidades deberán gestionar y realizar de forma directa aquellas
actividades que constituyan el contenido del proyecto para el que solicitan
la subvención.

Tercero. Distribución del crédito.

1. El importe de la subvención se concederá a aquella o aquellas
organizaciones o entidades que reúnan las mejores condiciones, de acuerdo
con los criterios de evaluación establecidos en el apartado sexto de la
presente Orden.

2. Esta subvención será incompatible —en la parte correspondiente
a la misma unidad de madres del mismo centro penitenciario— con cual-
quier otra financiada con los Presupuestos Generales de la Administración
General del Estado concedida para un proyecto de idéntica finalidad.

3. La subvención habrá de destinarse exclusivamente a gastos de fun-
cionamiento, nunca a inversiones materiales o inmateriales.

Cuarto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y
resolución del procedimiento.—Los órganos competentes para la ordena-
ción, instrucción y resolución del procedimiento son el Organismo Autó-
nomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias y la Comisión de Evaluación.

1. Órgano competente para la ordenación: El órgano competente para
la ordenación del procedimiento es el Organismo Autónomo Trabajo y
Prestaciones Penitenciarias.

2. Órgano competente para la instrucción: El órgano competente para
la instrucción del procedimiento es la Comisión de Evaluación, constituida
al efecto.

2.1 Composición de la Comisión de Evaluación: La Comisión de Eva-
luación estará constituida de la siguiente forma:

Presidente: El Gerente del Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias.

Vocales:

El Subdirector general de Gestión Penitenciaria de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.

El Jefe del Área Financiera del Organismo Autónomo Trabajo y Pres-
taciones Penitenciarias.

El Director del Centro Penitenciario de Madrid-6.
El Director del Centro Penitenciario de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Secretario: El Director de Programas del Organismo Autónomo Trabajo
y Prestaciones Penitenciarias.

2.2 Competencias de la Comisión de Evaluación: Corresponde a la
Comisión de evaluación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5
del Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Sub-
venciones Públicas, realizar de oficio cuantas actuaciones estime nece-
sarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

En particular, tendrá las siguientes atribuciones:

La petición de cuantos informes se estime necesarios para resolver
o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención, de acuerdo
con lo señalado en el apartado séptimo de la Orden.

La evaluación de las solicitudes, efectuada conforme a los criterios
de valoración establecidos en el apartado sexto de la convocatoria.

La realización, en su caso, del trámite de audiencia, de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJ-PAC.

La formulación de la propuesta de resolución.

3. Órgano competente para la resolución: El órgano competente para
la resolución es el Presidente del Organismo Autónomo Trabajo y Pres-
taciones Penitenciarias.

Quinto. Solicitud. Memorias, documentación y subsanación de
errores.

1. Solicitudes:

1.1 Modelo y presentación de solicitudes: Las solicitudes de subven-
ción se formalizarán con arreglo al modelo que figura como anexo I de
la presente Orden.

Los modelos de impresos podrán ser recogidos en la sede del Organismo
Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, calle Alcalá, 38-40, 28014
Madrid, y en las sedes de los centros penitenciarios.

Las solicitudes dirigidas al Presidente del organismo autónomo podrán
ser presentadas en las sedes y direcciones señaladas en el párrafo anterior,
así como en los Registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la LRJ-PAC.

1.2 Plazo de presentación: El plazo de presentación será de quince
días hábiles, contados a partir de día siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
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2. Memorias:

2.1 Deberá acompañarse a la solicitud una Memoria explicativa de
las características principales de la entidad solicitante, así como otra Memo-
ria detallada de las actividades a desarrollar en el proyecto a subvencionar.
Dichas Memorias de formalizarán con arreglo a los modelos que se integran
como anexos II y III a la presente Orden, teniendo en cuenta que los
datos no cumplimentados en los modelos de Memorias no podrán ser teni-
dos en cuenta a efectos de su valoración. En el supuesto de que no sea
suficiente con una hoja, se utilizarán cuantas sean necesarias. Las Memo-
rias, debidamente firmadas por el representante legal de la entidad, ser-
virán de certificación de la veracidad de los datos que en ellas se contienen.

2.2 Los conceptos de gastos que a continuación se señalan estarán
sometidos a las siguientes limitaciones:

a) Actividades y mantenimiento: Se incluyen en este concepto los
gastos generados directamente en la realización del proyecto subvencio-
nado, tanto con motivo del desarrollo de la actividad como los derivados
del mantenimiento del local donde ésta se realiza, en su caso, excluyendo
los gastos propios de la entidad.

b) Gastos de personal: Las retribuciones del personal de la entidad
que esté adscrito al cumplimiento del proyecto subvencionado únicamente
podrán ser objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones
fijadas por la jornada real de trabajo para las correspondientes categorías
en el Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración General
del Estado, salvo que por la aplicación directa de otros Convenios Colec-
tivos del sector le correspondan cuantías superiores. Los gastos a sub-
vencionar serán exclusivamente los correspondientes a las retribuciones
devengadas por la actividad desarrollada en el proyecto, siempre que no
superen el 40 por 100 del importe total subvencionado del proyecto.

No podrán incluirse como gastos de personal los originados por las
actividades realizadas por los miembros de las Juntas Directivas o Consejos
de Dirección de la entidad.

c) Dietas y gastos de viaje: Las dietas y gastos de viaje podrán ser
objeto de subvención en las cuantías determinadas en el Real Decre-
to 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
siempre que no superen en su conjunto el 1 por 100 del importe total
subvencionado del proyecto, salvo que en atención a la naturaleza del
mismo se autorice otro porcentaje en el acuerdo.

d) Gastos de gestión y administración: Se considerarán gastos de ges-
tión y administración los ocasionados con motivo de la coordinación gene-
ral del proyecto subvencionado.

Los gastos de gestión y administración necesarios para la realización
de los respectivos proyecto podrán ser objeto de subvención siempre que
no superen el 4 por 100 del importe total subvencionado del proyecto.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud y a las Memo-
rias. La solicitud, además de las citadas Memorias, deberá acompañarse
de la siguiente documentación:

1. Documento acreditativo de la identidad del solicitante y poder bas-
tante que acredite su representación.

2. Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
3. Original o copia con el carácter de auténtica o fotocopia compulsada

de los Estatutos debidamente legalizados.
4. Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones

tributarias y de Seguridad Social previstas en las Órdenes del Ministerio
de Economía y Hacienda señaladas en el apartado segundo.1.e) de la pre-
sente convocatoria. A estos efectos, debe tenerse en cuenta que la mención
que el artículo 2.c) de la Orden de 28 de abril de 1986 hace a la relación
anual de ingresos y pagos a que se refiere el Real Decreto 1913/1978,
de 8 de julio, se entiende hecha a la declaración o relación anual de ope-
raciones con terceras personas a que se refiere el Real Decreto 2529/1986,
de 5 de diciembre.

La citada documentación deberá acreditar que la entidad se encuentra
al corriente de estas obligaciones hasta el mes inmediatamente anterior
a la fecha de presentación de la solicitud.

En el caso de que la entidad se halle exenta de la obligación de presentar
declaración a efectos tributarios o no esté obligada a darse de alta en
la Seguridad Social, deberá presentar certificado acreditativo de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria o declaración responsable del repre-
sentante legal de la entidad en la que conste que la misma no está obligada
a darse de alta a efectos de Seguridad Social, respectivamente.

5. Documentación acreditativa de la autorización para el funciona-
miento de la actividad por parte de los órganos competentes en materia
de instalaciones y actividad desarrollada.

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad,
tanto en la solicitud como en las Memorias o en la documentación aportada,
podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la sub-

vención solicitada, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que
pudieran derivarse.

4. Subsanación de errores: Si el escrito de solicitud no reuniera los
datos de identificación, tanto de la subvención solicitada como de la entidad
solicitante, o de algunos de los extremos previstos en el artículo 70 de
la LRJ-PAC, se requerirá a la entidad u organización solicitante, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 71.1 de la citada Ley, para que en un
plazo de diez días hábiles subsane las faltas o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos
previstos en el artículo 42 de la misma Ley.

En cualquier momento podrá instarse a la entidad u organización soli-
citante que complete los requisitos omitidos, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efecto un plazo de
diez días hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento
de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaída en su derecho
a la tramitación de su solicitud; sin embargo, se admitirá la actuación
de la interesada y producirá sus efectos legales, si se produjera antes
o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga por
transcurrido el plazo.

Sexto. Criterios generales de valoración.—Además de la cuantía del
presupuesto global, los criterios que se valorarán positivamente serán los
siguientes:

a) Presupuesto y financiación: El volumen del presupuesto de la enti-
dad en el último año, su patrimonio, así como la financiación obtenida
de otras instituciones y su capacidad para movilizar recursos de otros
entes públicos y/o privados, primándose las que presenten una diversi-
ficación de fuentes de financiación.

b) Estructura y capacidad de gestión: La solidez de la estructura y
el nivel de capacidad efectiva de gestión suficiente para llevar a cabo
directamente las actividades previstas en el proyecto presentado.

c) Especialización: Grado de especialización en la atención al colectivo
al que se dirigen sus actividades.

d) Antigüedad: La mayor antigüedad en la constitución de la entidad.
e) Implantación: La amplitud del ámbito territorial de las actuaciones

y proyectos realizados por la entidad. Asimismo, se tendrá en cuenta el
número de socios y afiliados.

f) Presupuesto del proyecto: Número de beneficiarios del proyecto
y coste medio por usuario.

g) Contenido técnico del proyecto: El contenido técnico del proyecto
y su adecuación al objeto propuesto, el calendario de realización, la des-
cripción de las actividades concretas que pretenden realizar, así como
los indicadores de evaluación y control de estas actividades en relación
a los medios técnicos y materiales con los que cuenta la entidad.

Séptimo. Informes.—A fin de facilitar la mejor evaluación de las soli-
citudes, la Comisión de Evaluación podrá requerir a las entidades u orga-
nizaciones solicitantes la aclaración o ampliación de la información con-
tenida en las Memorias.

Octavo. Resolución.

1. La Comisión de Evaluación, a la vista de todo lo actuado, formulará
la oportuna propuesta de resolución.

Dicha propuesta, según lo establecido en el artículo 5.4 del Reglamento
de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas,
deberá reflejar el solicitante o los solicitantes para los que se propone
la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación
y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

2. El Presidente del Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Peni-
tenciarias adoptará la resolución que proceda.

La resolución será motivada, debiendo en todo caso quedar acreditados
los fundamentos de la resolución que se adopte, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6.2 del Reglamento de Procedimiento para la
Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas.

La resolución del Presidente del organismo autónomo se dictará en
el plazo máximo de quince días desde la conclusión de la instrucción
del procedimiento, se notificará a los solicitantes y pondrá fin a la vía
administrativa, pudiendo interponer contra la misma recurso de reposición
potestativo y recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos pre-
vistos por la legislación vigente.

Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, que será
de tres meses a contar desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, sin que haya recaído resolución expresa se podrá entender que
es desestimatoria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 del Regla-
mento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones
Públicas.
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La subvención concedida se hará pública en el «Boletín Oficial del
Estado».

El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o sub-
venciones de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad
a desarrollar por la entidad u organización no gubernamental beneficiaria
para el desarrollo del proyecto subvencionado.

La concesión de una subvención al amparo de la presente convocatoria
no comporta obligación alguna, por parte del Organismo Autónomo Trabajo
y Prestaciones Penitenciarias, de adjudicar ayudas en los siguientes ejer-
cicios económicos para el mismo proyecto u otros similares.

Noveno. Acuerdo.—Concedida la subvención, el Presidente del orga-
nismo autónomo suscribirá con el representante legal de la organización
o las organizaciones adjudicatarias un acuerdo, en el que necesariamente
constarán las obligaciones que contraen las partes, las modalidades del
cumplimiento del proyecto, el plazo de ejecución del mismo y forma de
justificación del gasto y de la presentación de la Memoria final justificativa
de la aplicación de la subvención.

El plazo de ejecución de las obligaciones contraídas se extenderá entre
el momento de la suscripción del acuerdo, una vez resuelta la convocatoria,
y el 31 de diciembre del año 2000.

Décimo. Modificaciones de acuerdo.—Las entidades subvencionadas
podrán solicitar con carácter excepcional modificaciones al acuerdo cuan-
do se produzca alguna eventualidad que altere o dificulte el desarrollo
del proyecto.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente
dicha alteración y presentarse ante el Organismo Autónomo Trabajo y
Prestaciones Penitenciarias, con anterioridad al momento en que finalice
el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio acuerdo.

Si se estima necesario, se requerirá información complementaria a
la entidad u organización solicitante de las modificaciones.

La resolución de la solicitud de modificación se dictará por el Presidente
del Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias en el plazo
máximo de un mes a contar desde la fecha de presentación en el Registro
de la solicitud. Transcurrido este plazo sin que haya recaído resolución
expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto
en el artículo 43.2 de la LRJ-PAC.

La cuantía de la subvención será objeto de modificación, además, cuan-
do debido a la acumulación de subvenciones o ayudas recibidas para el
mismo fin el conjunto de éstas supere el coste total de la actividad sub-
vencionada.

Undécimo. Obligaciones de las entidades u organizaciones benefi-
ciarias.—Las entidades u organizaciones no gubernamentales beneficiarias
de la subvención, además de lo previsto en los apartados duodécimo, deci-
motercero y decimocuarto de la presente Orden, vendrán obligadas a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención
en el plazo, forma, términos y condiciones que se establezcan en el acuerdo.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e ins-
pección de la aplicación de la subvención, así como al control financiero
que corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

c) Comunicar a la autoridad concedente, de forma inmediata, la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de
cualquier Administración Pública o ente público o privado, nacional o
internacional, con expresión de sus cuantías.

d) Reinvertir en el proyecto subvencionado los posibles ingresos que
genere el mismo, así como los intereses devengados de la subvención reci-
bida hasta el momento de su gasto.

Duodécimo Control, seguimiento y evaluación.—De acuerdo con lo
establecido en el artículo 8.1 del Reglamento de Procedimiento para la
Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, el control del cumplimiento
del objeto, condiciones y finalidad de la subvención se efectuará de con-
formidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria y demás normas reguladoras de la subvención.

La ejecución de las actividades comprendidas en el proyecto subven-
cionado se someterá al control, comprobación, seguimiento, inspección
y evaluación que determine el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias, sin perjuicio de las competencias de la Intervención General
de la Administración del Estado.

Las entidades subvencionadas deberán comunicar periódicamente el
grado de cumplimiento del proyecto, de acuerdo con el calendario e ins-
trucciones de seguimiento dictadas a efectos por el Organismo Autónomo
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

Decimotercero. Abono de la subvención y justificación de los gastos.

1. Las entidades subvencionadas deberán acreditar previamente al
cobro de la subvención que se encuentran al corriente de sus obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en
las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda, de 28 de abril de
1986 y 25 de noviembre de 1987.

El pago de la subvención se efectuará en dos plazos, un 30 por 100
del importe global a la firma del acuerdo y el 70 por 100 restante una
vez que el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias
preste su conformidad a la justificación de gastos realizada por las enti-
dades subvencionadas. A estos efectos, estas entidades abrirán una cuenta
bancaria exclusivamente para los ingresos y pagos referidos a la subvención
concedida, en relación a la cual el Organismo Autónomo Trabajo y Pres-
taciones Penitenciarias podrá requerir la información que en su caso
precise.

2. Las entidades u organizaciones subvencionadas quedan obligadas
a justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida, de
conformidad con el manual de instrucciones dictado a tal efecto por el
Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias y que acom-
pañará al acuerdo.

La citada justificación deberá presentarse antes del 31 de enero de
2001 ante el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias,
quien asumirá las competencias relativas a la revisión de la documentación
acreditativa de la aplicación de la subvención concedida.

La documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a
la subvención, deberá ir acompañada de una relación de justificantes por
cada concepto de gasto autorizado, conforme al desglose presupuestario
establecido en el acuerdo.

Dicha documentación consistirá en:

A) Documentación a aportar con carácter general: Certificación del
representante legal de la entidad en la que conste:

La realización de las actividades o adquisiciones realizadas.
La obtención o no de otra subvención de las Administraciones Públicas

o de entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para el pro-
yecto subvencionado y, en caso positivo, importe obtenido y finalidad de
la misma, aportándose documentación acreditativa de dichas subvencio-
nes.

Los ingresos obtenidos en el proyecto, así como los intereses deven-
gados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, indicando
su imputación al mismo.

B) Documentación específica para la justificación de los distintos
tipos de gasto: La documentación específica deberá adecuarse a lo dis-
puesto en el mencionado manual de instrucciones, teniendo en cuenta
lo siguiente:

a) Gastos de actividades y mantenimiento: Los gastos efectuados en
el proyecto subvencionado de acuerdo con los conceptos aprobados se
justificarán con las facturas o recibos originales, los cuales deberán cumplir
los requisitos establecidos en el Real Decreto 2402/1985, modificado por
los Reales Decretos 1624/1992 y 1811/1994, que regulan el deber de expe-
dición de facturas por empresarios y profesionales.

b) Gastos de personal:

Copia del contrato de trabajo.
Copia de los recibos de las nóminas firmadas por las personas que

hayan trabajado en la actividad y proyecto subvencionado.
Justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social.
Justificante de la retención e ingreso en la Delegación de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria de las cantidades correspondientes
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Copia de los Convenios sectoriales de aplicación, en su caso.

c) Dietas y gastos de viaje: Se justificarán con las facturas o recibos
originales correspondientes a los gastos efectuados en el proyecto sub-
vencionado, que deberán reunir los mismos requisitos expresados en el
apartado a).

d) Gastos de gestión y administración: Para el caso de que se contrate
a un gestor para la administración del proyecto subvencionado, se jus-
tificará con igual documentación a la relacionada en el apartado b).

e) Cualquier otra documentación que se prevea en el acuerdo enca-
minada a la mejor justificación del gasto.

3. Los posibles ingresos que genere el proyecto subvencionado, así
como los ingresos devengados por la subvención recibida hasta el momento
del gasto, se reinvertirán en la misma actividad o servirán para compensar
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los costes financieros generados por créditos concedidos para realizar las
actividades subvencionadas desde el momento de la notificación de la
resolución de concesión hasta el del cobro de la subvención, sin que, en
ningún caso, la citada compensación por costes financieros pueda superar
el coste derivado del interés legal del dinero vigente durante el período.

4. Las cantidades asignadas a los conceptos de gasto del proyecto
subvencionado podrán sufrir desviaciones en una cuantía de hasta un
10 por 100, en más o en menos, siempre que no se modifique la cuantía
total subvencionada, cuando las necesidades de ejecución del proyecto
lo requieran y siempre que no superen las limitaciones establecidas en
el punto 2.2, letras b), c) y d), del apartado quinto de la presente con-
vocatoria en lo que respecta a gastos de personal, dietas y gastos de viaje
y gastos de gestión y administración.

5. Si vencido el plazo de justificación la entidad no hubiese presentado
los correspondientes documentos, se la requerirá para que los aporte en
el plazo de veinte días, comunicándole que, transcurrido el mismo sin
atender el requerimiento, se entenderá incumplida la obligación de jus-
tificar, con las consecuencias previstas en los apartados decimoquinto
y decimosexto de la presente Orden.

Decimocuarto. Memoria final justificativa de la realización del pro-
yecto subvencionado.—La entidad subvencionada deberá presentar ante
el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias una Memo-
ria final justificativa de la aplicación de la subvención concedida en el
plazo previsto en el acuerdo. A estos efectos, los contenidos mínimos de
dicha Memoria serán los siguientes: 1. Entidad; 2. Denominación del pro-
yecto; 3. Colectivo de atención; 4. Breve referencia al contenido del pro-
yecto; 5. Período de ejecución del proyecto; 6. Resumen económico: Importe
subvencionado y estado de liquidación del proyecto, desglosado por origen
de financiación y por conceptos de gasto; 7. Número de beneficiarios o
usuarios directos; 8. Modificaciones solicitadas al acuerdo: Análisis de
su necesidad; 9. Localización territorial del proyecto; 10. Metodología o
instrumentos utilizados; 11. Actuaciones realizadas; 12. Objetivos previstos,
cuantificados en la medida de lo posible; 13. Resultados obtenidos del
proyecto, cuantificados y valorados; 14. Desviaciones respecto de los obje-
tivos previstos; 15. Conclusiones.

Decimoquinto. Responsabilidad y régimen sancionador.—Las enti-
dades u organizaciones adjudicatarias de la subvención quedarán some-
tidas a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones
administrativas en materia de subvenciones establece el artículo 82 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Decimosexto. Reintegros.—Procederá el reintegro total o parcial de
las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el momen-
to del pago de la ayuda y en la cuantía fijada en el artículo 36 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas

para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue con-

cedida. A estos efectos, se entenderá como incumplimiento, entre otros,
la existencia de un remanente de subvención que no haya sido invertido
en el proyecto, sin causa justificada.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al beneficiario con
motivo de la concesión de la subvención. A estos efectos, se entenderá
como incumplimiento, entre otros, la aplicación de la subvención a con-
ceptos de gasto distintos de los que fueron convenidos sin autorización
expresa del Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

Igualmente, se procederá al reintegro parcial de la cantidad corres-
pondiente en el supuesto de modificación previsto en el último párrafo
del apartado décimo de la presente Orden.

El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en el
artículo 8.2 del Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas
y Subvenciones Públicas.

El procedimiento se iniciará de oficio por el Organismo Autónomo
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, como consecuencia de una orden
superior, de la petición razonada de otros órganos que tengan o no atri-
buidas facultades de inspección en la materia, o de la formulación de
una denuncia.

En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el
derecho del interesado al trámite de audiencia.

Si no hubiera recaído resolución expresa transcurridos seis meses des-
de la iniciación, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cóm-
puto por causas imputables a los interesados, se producirá la caducidad
establecida en el artículo 44.2 de la LRJ-PAC.

Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia
de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa,
se pondrán en conocimiento resultando de aplicación para su cobranza
lo dispuesto en los artículos 31 a 34 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Madrid, 24 de abril de 2000.

MAYOR OREJA
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ANEXO l 

BOE núm. 114 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

1. »atos dc la convocatoria: 

Centro Directivo: ORGAKISh?O AUTÓNORIO TRAUAJO Y PRESTACIONES PENITENCIARIAS 

Denominación de la convocatoria: ORDEN DE DE POR LA QUE SE CONVOCA SUBVENCIÓN PARA LA 
COLABORACIÓN Eh’ LA iNTEGRAClON SOCIAL DE LO6 HIJOS MENORES DE TRES ANOS QUE LAS INTERNAS 
TENGAN CONSIGO EN LAS UNIDADES DE RIADRES DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS, Y SE ESTABLECEN 
LAS BASES REGULADORAS DE LA MISMA. 

I Boletín Oficial del Estado (fecha) 

2. Datos de identificación de la entidad y del representante legaI: 

Datos de la entidad o persona solicitante: 

Nombre o razón social ( I ).- 

NI F. 

Domicilio: 

C.P.- 

Provincia. 

Siglas: 

Teléfono: Fax. - - 

Localuk~d: - 

Cargo. --~---- -I_ ~__~~.-._- ---- ” 

ll AY .-.--...--_~--.-... -> represerilíulte 
legal de la entidad solmtante, certifica la ver-xidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 

a de de -____--- 

Firmado: ___- 

( 1) Deber5 coincldlr totalnmm con la denominación dc los Estatutos 
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ANEXO II 

Ml~MORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD 

1. I<ntidad solicitautc: 

2. Miembros de la Junta Directiva, Patronato u órgano similar: 

Cargo Nombre Fecha 
nombramiento 

3. Fines de la entidad. ámbito de actuación e implantación territorial: 

hlodo de clección 

Angón 0 Casrilla-La Mancha cl Extremadura 0 Melilla 0 Reglón de Murcia m 

Bale¿wes 0 Castilla-lnón 0 Galicia 0 Navana 0 Valencia cl 

CZinXiaS cl Ca1aluña cl La Rioia El País Vasco cl 
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3. Fines dc la entidad, ámbito dc actu;ticiórl c irnplantxción territorial (Cont.): 

3 4 Fedcl-aci6n 0 cnntEdcnción n la 0°C Ixllcnccc. 

3.5 Fecha de constituci6n Ie~al de la entidad. 

3.6 Fecha de declaración de utilidad rxíblica. si la tiene reconocida. (Se acomnañard copia de la resolución) 

i 7 Relaci6n de Federaciones y Asociaciones inteqadas (1 j- 

NIF Nombre Atnbito territotial según Estatutos Fecha de constitución 
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4. Estl-uctura y capacidad dc gestión dc la entidad durante el año 1999. 

4.2 Inmuebles en anrndamiento u otro titulo de uso v disfrute: 

Dirección completa 
1 nIpale anual 
arrendamiento 

1 
4.3 Personal retribuido 

Puesto dc trabajo 

a 

Total 

Número(l) N” horas anuales trabajadas 
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5. Prcsupuesto y financiación del aCo 1999: 

5. I .2 Subvenciones recibldas: Cuanlia Organismo que la concedió 

Total. 

5.1.3 Otras fuentes de linanciación Cuanria Procedencia 

.- 
Total: 

Total ingresos: 

5.2 Gastos. -__- I CUCillti¿3 

Personal -__ 

ActIvidades (2) -~ 

Manteninxentz 

otros gastos 

Total gastos con-ientes- 

Total pastos invcrsiones- 

Total gastos: 

i 5.3 Resumen de resultados del ario 19= 

Total ingresos Tola1 gastos Diferencia 



6. Previsión de il~grcsos y gastos para el ario 2000 

5 2 1 Conientes: 
l l 

Personal < 

Actividades (1) 

Mantenimiem 

otros g3s10s 

6 2.2 Inversiones: 

Total gastos cokentes: 

Total gastos inversiones: 

.- 

Total gastos: 

6_1j._Rezumen de resultadoi del año 2000: ___-- --___ 

Tola1 incresos Total gastos 

7. Representatividad 

LI Distribucicin del n” tcwl de socios o afiliados desglosados wx Comunidad Autónoma (2). 

Comunidad 

Andalucin 

.4raycin 

PI-mc~pndo dc Astul IX BilltXrC‘, 
Cananas 

Cant;lbria 

Castilla y tin 

N” socios Cornunldad 

CasLilIa 12 Manclm 

Cataluña 

Comunidad Vatrnclnna 

Extremadura 

Gallcin 

Comumdad de Madrid 

Región de Murcia 

N” SOCIOS Colnumdad w SOCIOS 

Nava,,-;\ 

País \‘asco 

L.3 K1oj3 

Ccut:! 

MCllll~ 

N”total de socios o afilIados: 
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3.2 Progralnas que ha realtzado con este colechvo: 

Denolninación Localidad BcneficiañosIas Cosre Financiación C 11 
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ANEXO III 

17539 

-\~IEMORIA DE DESARROLLO DEL PROYECTO 

1. Nombre de la entidad: 

i NIF 

2. Descripción del desarrollo del proyecto: 

!. I Objetivos concretos cwe se oretenden consemir con el txoyec~o: 
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2. Descripción del desarrollo del proyecto (Cont.). 

.íncns de ncruación N” bcncficiarios directos Coste medio par beneficiario 

Salidas programadas con los niños, destinadas a favorccci sc 
iniepcihn cn el enromo 9x111 

\‘acaciones pro@-amadas de los niiios y sus madres. 

1. Salidas de fin de semana de Io- niiios. 

1. Celebración de festividadti para favorecer la relación grupa¡ en un 
clima liidico y festivo. 

1. Progamas de intervencih con los niños y con sus madres 

>. Otros. 

!.3 Beneficiarios: 

!.4 EvaluaciSn y sehmiento del provecto: Relación de obierivos concretos e indicadores de imDacto para SU medición. 

Objetivo Indicador Resultado esperado 



BOE núm. 114 Viernes 12 mayo 2000 17541 

- 

- 

- 

- 

- 

I 

- 

- 

- 

- 



17542 Viernes 12 mayo 2000 BOE núm. 114 

4. Prcsupucsto total estimado 1);“a cl proyecto, desglosado por origct~ de firlanciación y cor~ccptos dr gasto, 

G 

A 

S 

T 

0 

S 

CONCEfTOS 

4.1 Gastos de Activida- 
des y ~Wantenimiento 

4.2. Gastos de Personal 

4.3. Dietas y Gaslos de 
Viaje. 

4.4. Gastos de Gestión y 
AdministraciCln. 

TOTAL 

5. Gestión del pt-oyecto. 

r 

Otms subvcncioncs Firwcixión prup1a Total 

5. I 1. Datos globales del equipo que rcalml,i el proyecto y categoría prof.eslonal: 

Iategoria 0 cualilicación profèshxial N” l-oral kdicación lota! 
al programa en 

horas 

Retribución 
bruta total 

iegwidad Social 
a cargo de la 

Empresa 

Total gastos de 
personal 
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5. GcstiOn dd pro?‘ccto. (COlll.) 

5 3 lndiquc si este proyecto ha sido suhvcr~cionntlo en aRos anter-iores pr otras Administraciones Públicas y, en su caso, cuantía de la 
subucnckin: 

- 

Aiio Organo que concede la subvención 

l 
Cuantía 

5.4 Si la entidad ha gestionado proyectos similares al solicitado y no han sido subvencionados por cualquier Administración Pública, 
especificarlo. L 

6. Ayudas y colaboraciones para la ejecución del proyecto. 

5 I Acuerdos de colnbcmc16n susc~t~us o que pi-evea suscribir con otras Administraciones Públicas para la eJecuclón del proyecto (Sc 
Idjcrtmrá docunmtaciõn acredwrwa) 



Viernes 12 mayo 2000 BOE núm. 114 

DonDoña 

solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 

: - representante legal de la Entidad 

a de de 

Firmado 


